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EXPEDIENTE: AGEBATP2026-INT-0191014          CLAVE: 97FB68

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_14/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 13 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00012-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-
AGEBATP

Director(a) del Centro de Educación Técnico-Productiva de Gestión Pública

SAN JUAN DE LURIGANCHO – EL AGUSTINO. -

Asunto: Solicito horarios de trabajo 2026

Referencia: a) Ley N.º 29944 Ley de la Reforma Magisterial
b) Ley del código de ética de la función pública Ley N.º 27815
c) R.M. N.º 501-2025-MINEDU
d) Expediente N.º AGEBATP2026-INT-0191014

Me dirijo a usted, para expresarle mi cordial saludo y en atención a los documentos de
la referencia, solicitarle enviar su horario de trabajo establecido para los meses de
enero y febrero del 2026, así como también de marzo a diciembre 2026, para las
coordinaciones inherentes a la modalidad.

Al respecto, indicarle que debe remitir la información solicitada al correo del
especialista en Pedagogía de ETP Mario Rossel Herrera Mancilla,
mherrera@ugel05.gob.pe    hasta el miércoles 18 de febrero del 2026.

Se suscribe el presente documento, en mérito a las facultades delegadas por la
directora Lic. Jenny Keith Lara Quispe mediante Resolución Directoral N ° 001- 2026-
UGEL.05.SJL/EA.

Con las expresiones de mi especial consideración.

Atentamente,

ZMVG/J.AGEBATP
MRHM/EP.ETP.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:mherrera@ugel05.gob.pe
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